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Sin barcos y sin dinero
I

No con sesiones memorables en nues
tra historia parlamentaria; no con actos 
gastronómicos en donde se rinde culto 
más ó menos ferviente á la gula; no con 
conciliábulos, en fin, en donde se forja 
el rayo que pulveriza ó la ciega fuerza 
que eleva, y en los que s? hace gran de
rroche de esa desacreditada fraseología 
del patriotismo de ((boquilla», pase la 
frase, es como lograremos para España 
una buena Marina que haga respetar 
nuestro derecho en todas partes, sino 
con bien meditados estudios encamina
dos á enriquecer al Tesoro nacional, 
pero sin apelar al pavoroso sistema de 
llenar las arcas de la Hacienda dejando 
sin pellejo á los contribuyentes, entre 
los que cuento á toda clase de servido
res del Estado y á las simpáticas cuanto 
desventuradas clases pasivas.

Y digan lo que quieran esos genios 
que se consideran por derecho propio 
únicos monopolizadores del sentido co
mún; digan lo que quieran esos combi
nadores de números que creen haber so
metido á los caprichos de su voluntad la 
inflexible lógica de las sumas y de las 
restas, ni con el talismán de la palabra 
ni con el embrollo de las cifras conse
guirán dar á la Nación barcos de guerra 
y elementos para sostenerlos, sino con 
dinero, con mucho dinero, no sólo para 
hacer frente á la indicada necesidad, 
sino también á la no menos legítima de 
dar trabajo al pueblo, que, falto de ocu
pación en el suelo patrio, escapa á leja
nas tierras cual si huyera de país apes
tado.

Pero dejando hoy á un lado la despo
blación de España, cuyo remedio es uno 
de los puntos capitales de nuestra rege
neración, y perdonen los lectores que 
haga uso de esta manoseada cuanto des
acreditada palabra, pues que no ha ser
vido para otra cosa que para redondear 
algún período de atildado cuanto inútil 
discurso, voy á exponer las dudas que 
me ofrecen Las combinaciones que se han 
puesto en práctica para dotar á la Patria 
de algunos acorazados, por si estas du
das no estuvieran destituidas de razón, y 
de razón también fuera el remedio que 
propongo.

Constrúyense en nuestros días tres 
acorazados para la Nación, que cues
tan 200 millones de pesetas, los cuales 
deberán estar terminados en el plazo de 
ocho años, lo que quiere decir que hasta 
el año de 1918 no contará nuestra Mari
na de guerra con tres buenos buques de 
combate, en el supuesto de que los hoy 
en construcción buenos resulten cuando 
sean botados al agua. El precio de este 
material flotante y el plazo en que ha de 
ser entregado obliga á recargar el pre
supuesto anual de gastos en 25 millones 
de pesetas.

Si al terminar esos ocho años se em- 
piende la construcción de otros tres aco
razados y se continúa del mismo modo 
hasta conseguir una escuadra de doce 
embarcaciones de la misma clase, serán 
necesarios para llegar á ese resultado 
800 millones de pesetas y treinta y dos 
años para la entrega de los últimos 'bar
cos Poro ¿no podrá ocurrir que cuando

tenga lugar la entrega del cuarto grupo 
de tres acorazados, ya resulten inútiles 
los pertenecientes á los grupos anterio
res, tanto por el deterioro natural del 
material en tan considerable espacio de 
tiempo, como por las importantes mo
dificaciones que en la arquitectura na
val se puedan introducir? Creo que la 
cosa merece reflexionarse.

Además, por ese sistema, hasta den
tro de treinta y dos años no contaría Es
paña con una escuadra, aun cuando 
modesta, capaz de ser tenida en consi
deración por las demás naciones; ¡pero 
cuantas cosas no pueden ocurrir en tan 
largo período de tiempo!

Cuando una casa se derrumba, y el 
propietario carece de albergue para gua
recerse, la más rudimentaria previsión 
aconseja que acuda á toda prisa á re
construir el edificio arruinado, no pa
rando mientes en ninguna clase de sacri
ficios.

Mas será digno da ocupar lugar de 
preferencia en cualquiera casa de ora
tes, si todo el remedio que aplica para 
conjurar su daño redúcese á disponer 
que se levante una pequeña ¡ ai te de la 
casa arruinada, dejándola luego en tal 
estado hasta que sus recursos le permi
tan continuar la obra, porque entonces 
le ocurrirá lo irremediable, á saber: que 
por tan equivocado procedimiento no 
sólo no conseguirá ver terminado el edi
ficio, sino lo que es peor todavía, habrá 
perdido todos los recursos empleados 
en tan inútil trabajo, encontrándose al 
fin de tantos sacrificios y fatigas, sin 
casa y sin dinero.

No; cuando se presentan tales situa
ciones no quedan más que dos caminos 
que seguir para resolverlas, cuales son: 
ó buscar recursos aun á costa de los 
mayores sacrificios para emprender y 
terminar la obra lo más rápidamente po
sible, ó dejar la casa en tierra todo el 
tiempo que i. iponga ia necesidad de 
reunir esos recursos, para proceder des
pués como en el caso anterior. No hay 
otra solución.

Un caso semejante al expuesto es el 
que tenemos con los procedimientos que 
se han puesto en práctica para la re
constitución de nuestra Marina de gue
rra, procedimientos con los cuales dudo 
mucho, como antes he dicho, que se lo
gre alcanzar el feliz resultado que todos 
deseamos, pues la enfermedad que pa
dece nuestra Marina no es de las que se 
curan con inofensivas cataplasmas y 
medicamentos suministrados con cuen
tagotas, sino con enérgicos revulsivos 
que conmuevan á todo su organismo.

Entiendo, por lo tanto, que si de bue
na fe se desea llegar en este asunto á un 
resultado lisonjero, no pueden seguirse 
nada más que uno de estos dos caminos: 
ó contratar la construcción de doce aco
razados y doce cruceros en un plazo que 
no exceda de diez años, y por el coste 
aproximado de 1.500 millones de pese
tas, ó reunir en el menor tiempo que las 
circunstancias permitan los fondos nece
sarios para la compra de esa misma es- 
cuadia, pero con la condición de que los 
barcos que la formen sean terminados 
en una misma fecha. Esto, y sólo esto, 
creo que sería una poderosa bat e para la 
constitución y progreso de la Marina es- 
p .ñola de guerra.

Tanto en uno como en otro caso ha
bría que recargar el presupuesto anual 
de gastos en 150 millones de pesetas por 
espacio de diez años, gasto que repre
senta la verdadera sirte en donde nau
fragan todos los proyectos de engrande
cimiento de la Patria.

* * *
Hasta aquí el artículo I de nuestro 

querido colaborador, dignísimo coronel 
del Ejército, de brillante historia militar 
y de vasta ilustración y cultura; pero el 
naufragio de todos los proyectos de en
grandecimiento patrio puede x evitarse 
con el establecimiento del Catastro, que 
por concurso público debe ser adjudica
do al mejor postor, y per cuyo Catas
tro, y sólo por él, podemos llegar á la 
cifra de 1.500 millones de presupuesto, 
de la que, como venimos pidiendo, pue
de y debe destinarse la de 200 á 225 pa
ra el de nuestra Marina militar, que de 
este modo dedicaría 150 anuales á nue
vas construcciones, dejando los 75 á 100 
que pudiera alcanzar el sobrante para 
cubrir con la mayor economía las nece
sidades de la escuadra que fuera for
mándose.

Sin ir al desarrollo de nuestro poder 
naval no será España considerada en 
el concierto de las demás naciones cual 
la corresponde por su situación geográ
fica y estratégica.

£a$ milicias de Canarias
El origen de estas milicias es tan an

tiguo como la conquista de cada una de 
las islas del Archipiélago canario y su 
incorporción á la Corona de Castilla, y 
son tales los servicios prestados por 
ellas, que son acreedoras á las mayo
res atenciones y respetos.

No pueden destruirse, sin grave daño 
para la Patria, tradiciones gloriosas ni 
organizaciones que hayan estado basa
das constantemente en la defensa de sus 
altos Intereses, y de aquí que sea patrió
tico y de conveniencia nacional el reor
ganizar esas milicias de tan brillante his
toria, de manera que puedan seguir 
prestando los más importantes servicios 
y manteniendo ese espíritu levantado 
que las ha impulsado siempre á dejar 
bien puesto el nombre de Canarias y el 
honoi de las armas españolas.

Las milicias de Canarias deben orga
nizarse á manera de tropas regionales 
de reserva activa; esto es, prestando 
servicio por unidades, batallones, escua
drones y baterías, formando grupos de 
estas últimas unidades y constituyendo 
brigadas al mando de jefes y oficiales 
del país, con escala adecuada y propoi- 
ciohada, sin limitaciones, que matan la 
noble y honrada ambición, 1 el espíritu 
que ha de mantenerse en toda colectivi
dad militar.

Por lo pronto, deben ascender los 13 
primeros tenientes que tienen vacante de 
capitán, y pensar seriamente en cuantas 
reorganizaciones se hayan propuesto, 
siendo una de ellas la debida al difunto 
general Bárgés, que tenía á dichas mi
licias en grande estima y comprendió su 
grandísima utilidad y eficacia para la 
defenna nacional.

Hay que alentar el espíritu militar,

máxime en regiones que, como la de 
Canarias, han sido siempre de una leal 
tad Inquebrantable para con la metró
poli, y han dado constante ejemplo de 
patriotismo, de abnegación y de des
interés.

El archipiélago canario es un hermo
so y rico pedazo de tierra española, al 
cual hay que cuidar mucho pagando 
con afecto extremo y hasta con deter
minada preferencia su consecuencia y 
las virtudes cívicas que le distinguen.

Y como las milicias son viva repre
sentación del país, en las milicias regio
nales de Canarias ha.y que cifrar espe
ranzas de un porvenir más halagüeño 
y de aumento de nuestro poder militar.

& través de la Historia.

Pueblos y Ejércitos
vi

El cierno motor.—Cómo se ha de procurar 
la regeneración de los pueblos.—Mila
gros de la le.—El gobierno de las ideas.
— Grandezas y decadencias populares.
—El espíritu militar en unas y otras.

«Si el deseo—escribe Letourneau— 
proviene de la vida mental de un orden 
superior; si es moral, estético, sentimen
tal, social é Intelectual, entonces secón- 
vierte en el gran resorte de la actividad, 
y así vemos á las razas humanas elevar
se tanto más en la jerarquía antropoló
gica; á las sociedades ha< er un papel 
tanto más brll'ante en el mundo y la 
Historia, cuanto son guiadas por deseos 
más elevados. Los deseos, pues, son los 
verdaderos factores de las civilizaciones; 
porque, bien ó mal, son los que guían al 
género humano.»

«Querer es poder», sentencia un viejo 
aforismo castellano; infundir en el seno 
de la inconsciencia popular ideas y am
biciones de un orden superior que inci
ten á remontarse á las alturas, no con 
las alas de Icaro, sino por la escalera de 
la confianza y el trabajo; de la fe, que 
sublima, y da la tenacidad, que agiganta, 
es orientarse hacia la prosperidad y la 
fortuna. Obrar de otra manera,empeque
ñecer los espíritus con necias críticas del 
propio valimiento; recluir la imaginación 
á los míseros límites de las ordinarias 
necesidades materiales, no lleva más 
que al apocamiento y decadencia.

Persuádase á una raza de que la mis
ma Divinidad le ha señalado una región 
bendita y fértil para constituirse Indepen
diente, y la veréis huir de la esclavitud, 
marchar por el desierto un año y otro 
año, purificándose con el sufrimiento y 
la esperanza, triunfar conquistadora y 
dar al mundo imperecederas narracio
nes; dejadla caer más tarde, crédula y । resuntuosa, en el seguí o de una celes
tial preferencia, y la veréis llegar á la 
dejadez más lamentable; abandonadla, 
para castigo de sus culpas, en los afanes 
le insaciable codicia, y la tendréis ver
gonzosamente perseguida, reuniendo te
soros y no poseyendo un asilo donde 
afiirmar la estabilidad para sus templos, 
cimentar sus viviendas, ni aun cavar, li
bres de la profanación y del escarnio, las 
tumbas de sus muertos. En los albores 
de la colonización del mar latino se al

zan dos pueblos que rivalizan desde lue
go; edúcase uno en la religión de la fa
milia, el otro en la posesión de los mer
cados; Roma se alienta con los amores 
de la Patria; Cartago ansia la multiplica
ción de sus bajeles. Ambas repúblicas 
ambicionan lo mismo; esto es la. supre
macía soberana; pero la hija de Rómulo 
va estimulada por su libertad y su dere
cho; es pobre, y sueña con el honor y 
con el imperio de sus águilas; Cartago 
es rica y todo lo cifra en la progresión 
de su riqueza. Por esto, en la una cada 
ciudadano es un soldado y en la otra es 
un mecader que hace balances; por esto, 
aquélla no se acobarda tras de Cannas, 

la Ingrata de Anníbal declina entre hu
millaciones y vergüenzas.

El hecho es de una seguridad incon
testable: las ideas gobiernan; pero éstas 
nacen de la impresión que se recibe, y 
a impresión emana de la teoría que se 
divulga, del mandato que obliga y de la 
costumbre que se impone; irradian cons
tantemente del ejemplo; herédanse como 
os humores de la sangre, pero han me
nester de una claridad que las alumbre, 
de igual manera que los horizontes de 
a tierra; permanecen latentes como la 
fuerza en el seno de lá naturaleza repo
sada, como el ritmo sobre las cuerdas 
musicales, poro requieren la voluntad 
que las impulse, la mano del artista que 
llegue y las resucite y las combine.

A través de los tiempos, en la Historia 
de todas las colectivídes que han alcan
zado una personalidad nacional, puede 
observarse la formación de las ideas, ver 
cómo influyen y meditar sobre los efec
tos que producen.

Desvanécense tras la bruma de una 
generación que los olvida tiempos de li
bertad é independencia y. al borrarse con 
ellos todo cuanto singulariza y determi
na, se abre la escuela de una esclavitud 
bochornosa en la que, de igual modo que 
las corrientes en la planicie de los mares, 
fúndense bríos y autonomías y grande
zas; aléjase del pecho la varonil confian
za en la victoria y en seguida nos para
liza el desaliento; duerme la inteligencia 
en los ensueñ >s de una religión fatalista 
y nos hallamos con los abandonos orien
tales; rnárchase por la senda que bor
dean los egoísmos de una Institución, de 
una clase, de un orden cualesquiera, y 
en breve se hallan los desvarios bizanti
nos ó el escarnio de las audacias preto- 
rianas; cuando no la inclemencia de la 
villanía farisáica, el terrible gobierno de 
la Señoría de Venecia; las violencias au
toritarias ó el furor insensato de las arre- 
bitadas muchedumbres, y ya la Francia 
de las matanzas demagógicas ó ya la Es
paña imbécil, degenerada y vergonzosa 
de los últimos Austrias.

Inútil es buscar en estos períodos, ri
giendo por las alturas del poder, osas no
bles figuras que resplandecen en los apo
teosis de la Historia. Se hallan, sí, á ve
ces, inteligencias admirables, caracteres 
valiosos, pero tristes errores encauzan 
mal sus iniciativas poderosas y, en vez 
de hogueras que maravillen con su lum- 
bie son humaredas que récondensan la 
neblina. Por esto cuando nace un Me
sías, le anuncia siempre una gradación 
de precursores.

Y es fenómeno extraño, pero de una
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extrañeza elocuentísima, que tampoco se 
puede r á iesas épocas en busca de los 
apogeos militares; el espíritu que parece 
animar estos desarrollos una edad y otra 
edad, ese alto espíritu que parece llevar 
consigo la creación y organización de las 
naciones, mengua y se apaga, cuando en 
la noche de las torpezas doctrinarlas, al 
rudo embate de las ambiciones persona
les ó en el sopor del abatimiento y la des
gracia, se ocultan ó se olvidan los hei- 
mosos principios del deber, de la inde
pendencia y de la Patria.

Iv á n  Pe t é r s

Información política
En el Consejo de hoy.

En el Consejo de ministros de esta 
tarde, que comenzará á las tres en Go
bernación, se tratará del proyecto de ley 
de descentralización administrativa; del 
de Asociaciones, inspirado en un sentido 
ampliamente democrático, pero no opre
sor de las Ordenes y Congregaciones 
religiosas, y de las reformas docentes, 
de las cuales el señor Burell dió ayer 
tarde cuenta al jefe del Gobierno. ■

Dos decretos.
Entre los decretos que mañana some

terá en San Sebastián á la firma de Su 
Majestad el Sr. Canalejas, figuran el de 
restablecimiento del régimen arancelario 
sobre él maíz extranjero, y el de emisión 
de 81 millones de pesetas en obligacio
nes del Tesoro, que han autorizado las 
Cortes.

La negociación se hará escalonada
mente.

De Hacienda.
Los proyectos son muy comentados, 

y darán lugar á serias discusiones en 
las Cámaras.

Un diputado de alta representación se 
propone combatirlos.

Eiror histórico

Desde mi ton eprincipal de Correos, desde que en Ca
narias se instalaron; debiendo hacer no
tar el hecho de que en el Decreto de li
bertad de comercio con las Améiicas, i Permíteme, ¡oh, querido Adolfo! que 
expedido en 1778, se declaró único pues - I tarn¡DÍÓn y0 me acoja mi toi re invulne- 
to habilitado para aquel comercio, en o I marfil. Permíteme que yo, como
Archipiélago, al puerto de Santa Cruz de al bu '
Tenerife. I

Asi las cosas, llegó el afío 1821 en Egeo
que D. José Murphy presento al Con- I Busca el piloto el luminoso faro...» , ' 
greso una razonada instancia, en la cual Permit8m0 d0 vez en cuando tapi6 
hacia valer las circunstancias que con- los a lag de[ pal.lam0nto y á 
currían en Santa Cruz de Tenerife para log arüculo5 d0 p0rlódlcoSj y clerre i03 
ser la capital del re ipi ago canario, I g espectáculo triste de tantas mlse- 
y aquellas Cortes extrao. diñarlas asi lo ¿ ver eomo
acordaron; habiéndose más tarde, en 27 I 1
de enero de 1822, promulgado la ley de «Los humanes instintos se desbordan 

,rv , i I Con el rugido del volcan que estalla» división territorial de España, en la que i °
se establece, de modo definitiv ), la ca- Permíteme, sí, que deje periódicos, re
pita! de la provincia en Santa Cruz de vistas, libros de ardorosa polémica, de 
Tenerife. I estudios severos, de estadísticas abru-

E1 error, pues, á que al principio alu- madoras, para acogerme á mis poetas fa- 
dimos, es manifiesto, se halla dem istra- voritos, á mis filósofos queridos, á mis 
do por la crítica histórica, y como no es I novelistas consagrados, buscando 
la ocasión de insertar los textos y do- I <<v# en estas moradas silenciosas 
cumentosque lo acreditan, nos limita- El reposo y la paz que aquí se esconden.» 
mos á consignar la aseveración de que I ¡y qué importa—digo yo—que por al- 
sólo Santa Cruz de Tenerife ha sido ca- I g¿n tiempo no me ocupe de las cons- 
pítal del Archipiélago canario, lo cual I tantos incruentas luchas, que no lea, por 
puede ver comprobado el lector que iO I ejemplo, lo que dice Heraldo de Madrid 
desee en la historia de las citadas islas, I en su edición del 16, cuando busca como 
de D. José de Viera y Clavijo, en i a I única resultante de la discusión del men- 
obra de D. Manuel de Ossuna «El regio- I sajQ ¡a abolición de la ley de jurisdiccio- 
nalismo en las islas Canarias», y en las I nes y ia reforma del Codigo de justicia 
demás publicadas, así como en folletos I mflitar?
y documentos que acerca de la historia I ¿Porque yo esté dedicado algún tlem- 
de Canarias se han escrito, y en las re- I g0 ¿ m¡s poetas más exquisitos, porque 
presentaciones que se han hecho al Con- I est¿ en e¡ caso qU3 pinta admirab'emen- 
greso de los diputados y al Gobierno de te Alberto Lista,
la Nación. | «Cuando pidió, del desengaño herido

Su triste antorcha á la razón severa.»

¿ha de prosperar lo que ese periódico 
pide? No lo creo. El ministro de la gue
rra, los diputados y senadores milita

. res, y en último término la opinión im-

Carabineros

rre no han de llegar, no deben llegar los 
ecos mil de esa campaña de demolición.

Esperemos, en la torre de marfil, que 
el tiempo trascorra velos, y cuando otra 
vez el clarín de guerra resuene, ora en 
Africa, ora en alguna región de España, 
nos lanzaremos otra vez á la lucha, can
tando con Quintana:

«Guerra, nombre tremendo, ahora sublime, 
Unico asilo y sacrosanto escudo
Al ímpetu sañudo
Del fiero A tila que á Occidente oprimel

Marcial Fidalgo.

P. S.—Escríbeme. Mi dirección ya la 
sabes: á Marcial Fidalgo, comandante 
de Infantería, en su Torre de Marfil.

El señor La Cierva en Murcia
A las ocho y media de ayer mañana 

llegó el ex ministro señor La Cierva.
En todas las estaciones del tránsito fué 

saludado por numerosos amigos.
Al llegar á la estación de Murcia se 

apeó el señor La Cierva del vagón, pa
seando por el andén rodeado de varios 
amigos, con rostro sonriente y placen
tero.

Al arrancar el tren fué objeto de una 
despedida entusiasta por el numeroso 
público que había en la estación.

DESDE EL FERROL

mitin republicano-socialista

Sicrrio Oficial
(Del día 28 de julio» número 160.)

Infantería
Destinos: Capitanes.—D. Francisco Agus

tín al Ministerio, D. Enrique Martínez al Re
gimiento de Asturias, y D. Aurelio García al 
Batallón reserva de Madrid.

Matrimonios.—Se concede real licencia pa
ra coutraerlo con D.a María Tripoldi al ca
pitán D. Rafael Jó ver.

Artillería
Destinos. — Coroneles: Sres. D. Obdulio 

Sainz, al noveno regimiento montado; San
tiago Valderrama, á la comandancia de Cá
diz, y José Esponera, á la d j San Sebastián.

Tenientes coroneles: Sres. D. Camilo Ram- 
baud, al noveno Depósito de reserva, y Juan 
Osuna, al segundo.

Guardia eioil.

El Sr. D. Leopoldo Matos, diputado 
por la circunscripción de Gran Canaria, 
Lanzarote y Fuerteventura, en la sesión 
que celebró el Congreso de los Diputados 
el día 7 de los corrientes, al dirigir los 
ruegos y preguntas que, relacionados 
con asuntos de Canarias, tuvo por con
veniente, comenzó manifestando que la 
ciudad de Las Palmas había sido capi
tal de la provincia, y que de allí se tras
ladó á Santa Cruz de Tenerife.

Tal concepto entraña un error histó
rico, y como en el problema planteado 
referente á la provincia de Canarias, 
precisa que se conozca ia verdad en sus 
menores detalles, creemos un deber 
aclarar desde luego el punto, toda vez 
que no carece de importancia, pues la 
indicación del Sr. Matos parece tener 
el carácter de una premisa, de la cual, 
en unión de otras, se pretende deducir 
una consecuencia.

Las Palmas, ni ninguna otra pobla
ción del Archipiélago, compuesto de las 
siete islas habitadas de que consta, fué 
nunca capital de la provincia de Cana
rias, habiendo sido Santa Cruz de Tene
rife la primera que ha ostentado este tí
tulo, en virtud de lo dispuesto en las 
Cortes en 27 de enero de 1822.

Cada una de las tres islas realengas, 
Tenerife, Gran Canaria y Palma, desde 
los primeros días de su conquista, fue
ron gobernadas por los Cabildos respec
tivos; Cabildos que se crearon en los 
primeros pueblos que en ellas edificaron 
los conquistadores, siendo cada uno de 
esos Cabildos independiente de los otros.

Los acontecimientos políticos de la 
Nación influyeron, como era natural, en 
la administración de los pueblos, y, por 
ende, en los del Archipiélago canario; y 
al tratarse de dar unidad á las regiones 
y de centralizar en una localidad el Go- 
bler io  de las mismas, comienza á vis
lumbrarse cuál había de ser, por sus es
peciales condiciones, la que en Canallas 
sería la capital de la, provincia.

Desde el año 1737, aproximadamente, 
comienza á existir de hecho una pobla
ción con el carácter d) capital, en las is
las Canarias, pues antes ninguna había 
existido de hecho ni de derecho, y esa 
población lo fué Santa Cruz de Teneri
fe, residiendo en ella, definitivamente, el 
comandante general desde 1723, y las 
oficinas principales de la Hacienda pú
blica, la Intendencia y la Administración

Los nuevos presupuestos. y serena, al recordar los días que
Acaban de ser leídos á las Cortes los que, pU üoron ser luctuosos de 1905, se opon- 

seguramente, y con pocas variantes, regirán | ¿rán enérgicamente á que prospere esa 
en el próximo año de 1911, y con la lectura peSLLltante. Yo así lo cree fii memento, 
de lo que al Cuerpo se refiere, hemos sufrido, Nada, querido Ad )lfo. No quiero re
como sufrimos todos los años, una triste y do- cogor OpiniOnQS ni leer otros artículos 
lorosa decepción. I q |og mig autores fayoritos. Yo lee-

Efectivamente que en ese presupuesto van 1 . , ncréditos que aumentan en algo el mezquino ré en tanto el curioso discurso de Don
haber del individué, y algo también se atien- Quijote, de las Armas y las letras ...«lié-
de en ellos á necesidades del servicio; pero, guese un día de batalla que allí le pon-
por lo que al carabinero se refiere, las mu- I drán la borla cu la cabeza, hecha de bi
chas, muchísimas cosas que le son necesarias I 
y vienen pidiéndose desde hace muchos años, I 
porque son de justicia darle, quedan en el I 
mismo estado, y tendrán que esperar uno ó 
más años, ó sabe Dios cuántos, para que lie- 
guen á conseguirlas.

En el año próximo todos,óuna inmensa ma
yoría cuando menos de los individuos del 
Cuerpo, seguirán pagando de su corto sueldo I 
diez ó más pesetas para alquiler de casa, cosa 
que en España no paga ningún soldado más 
que el carabinero; seguirán satisfaciendo 
también de su bolsillo particular los gastos 
de locomoción para él, cuando va de un pues
to á otro en la práctica de su servicio; para 
su familia, cuando va trasladado de una á 
otra comandancia; y lo que no sucede á nin
gún otro soldado de la nació i, nada más que 
al carabinero, seguirán... pero á qué contl- 
mar diciendo lo que uno y otro día estamos 
aquí demostrando es de necesidad urgentísi
ma é imprescindible dar al carabinero, á ese 
honrado veterano que cons igra su vida ente
ra á vigilar las renta; de la Hacienda, sin 
otra recompensa por ello que una mezquina 
soldada que la Hacienda le dá mientras á ella 
dedica sus energías, y un más pequeño retiro 
que le asigna cuando por su edad no está ya 
en disposición de hacerlo.

Hora es ya de que esta anormal situación 
del carabinero acabe; hora es ya de que se le 
dé lo que en justicia debe dársele, entre lo 
que hay algo, cual sucede con el acuartela
miento ó la gratificación de casa, que es él el 
único soldado que no lo tiene. Las Cortes van 
á abrirse nuevamente, apenas los calores del 
verano permitan hacerlo; no será mucho pe
dir al señor ministro de Hacienda procure en 
ellas remediar las deficiencias que en el sen
tido dicho lleva el presupuesto de su departa
mento, en lo que á la consignación de cara
bineros se refiere; para ello, tenga en cuenta 
que es ese soldado quien con sus desvelos y 
vigilias llena de oro las arcas que el Estado 
le tiene confiadas.

las para curarle algún balazo que quizás 
le habrá pasado las sienes... Pero, de
cidme, señores, si habéis mirado en ello, 
¿cuan menos son los premiados por la 
guerra que los perecidos en ella?...»

Y después, con el ánimo emocionado 
por el viril acento de Quintana,

«Lanzaré por los campos castellanos
Los ecos de la gloria y de la guerra.»

Sí, Adolfo. E i mi torre de marfil olvl 
daré que arrecia terrible tempestad so
bre el Ejercito; que la atmosfera se con
densa; que ya se ven los fulgurantes re
lámpagos y se oyen terroríficos truenos. 
Que las dulces palabras y los himnos que 
entonan en ambos lados de las Cámaras 
y en las columnas de los periódicos no 
son salutaciones de bienvenida, sino cán
ticos fúnebres creyendo que el Ejército 
puede morir á los golpes asestados por 
el antimilitarismo.

Pero no haya temor. Arrecien en la 
batalla, golpeen duro en el yunque, que 
lo único que resultará es lo que dice Flo
rentino Sanz en su célebre epístola:

A las ocho de la noche del 26, socialistas y 
republicanos celebraron un mitin en el Circo 
Ferrolano, para protestar contra los sucesos 
de Barcelona, con motivo del primer aniver
sario.

En el local había un gran gentío, y en el 
interior vigilaban fuerzas de Orden público, 
en previsión de que se alterara el urden.

Hablaron muchos oradores, y los discursos 
fueron violentísimos, y durísimos los ataques 
á los Sres. Maura y La Cierva, y también á 
las Ordenes religiosas.

Un orador se excedió extraordinariamente, 
y el representante de la autoridad lo llamó al 
orden repetidamente, acabando por disponer 
la suspensión del mitin.

Se produjo un momento de alarma, ausen
tándose muchos de los concurrentes al ver 
que acudía la fuerza pública.

Un orador recomendó á los trabajadores 
que mostrasen prudencia, para evitar sucesos 
lamentables.

Se disolvió la muchedumbre sin incidentes.
Así paga la población obrera de Ferrol el 

haber dispuesto el Gobierno del Sr. Maura la 
construcción de la escuadra, que tanto bene
ficia á este importante apostadero.

* «• *
Entre los marinos y el vecindario ha cau 

sado gran júbilo la noticia de que á primeros 
del mes próximo vendrán á visitar los arse
nales el Sr. Canalejas y el ministro de Ma
rina.

Se les prepara un entusiasta recibimiento 
y grandes agasajos, entre otros, un banquete.

Destinos.—Capitanes: Sres. D. Martin Ll- 
lle, al negociado de incidencias de la Direc
ción genera'; Eduardo Fernández, á la plan
tilla de la ídem.

A.<Hministraeión militar.
Destinos.—Subintendentes: Sres. D. Vi

cente Viqueira, al Establecimiento Central 
de los servicios administrativos militares, co
mo director; José de la Cuesta, á la Ordena
ción de pagos de Guerra; Alejandro Montea- 
gud, á la Capitanía general de la séptima re' 
gión, como jefe interventor de la Intendencia; 
Carlos Fridrich, á continuar de director del 
Parque administrativo de suministro y pri
mer jefe de la Comandancia de tropas da Ad
mi nistaación militar de Melilla.

Comisario de Guerra de primera clase.— 
D. José Bisquerra, á desempeñar el cargo de 
director del Parque administrativo do campa
ña de la expresada plaza.

Comisarios de guerra de segunda clase: — 
Sres. D. Alfonso Requejo, á la Ordenación 
de pagos de Guerra; D. Dalfín Calvo, á inter
ventor de los servicios administrativos de la 
Comandancia de Ingenieros y del depósito de 
armamento de Lérida, de los servicios admi
nistrativos de Seo da Urgel y comisario de 
guerra de la provincia; D. Miguel Sánchez, 
á las oficinas de la Intendencia militar de la 
cuarta región, y Félix Martínez, á las ofici
na- de la Intendencia de la Capitanía general 
de Melilla.

Oficiales primeros.—Sres. D. José Vilchez, 
á la Capitanía general de la primera región, 
y Eduardo Cabrerizo, á la Ordenación de pa
gos de Guerra; D. Luis García, á la ordena-

€1 estado del $r. maura
Un telefonema recibido de Alquería, 

á las seis de la tarde de ayer, da cuenta 
de que el Sr. Maura sigue mejorando.

Asegúrase que la semana próxima 
comenzará á recibir las visitas de las 
autoridades y comisiones.

«... quedan en el alma las historias 
del dolor ó placer, y allí se hacinan 
del fundido metal muertas escorias.»
j Alegría, flores de! alma; dolores, punzan- 

(tes espixias;
censuras é injurias, estas son las escorias 

|(del metal fundido!»

Ante las censuras, ante las críticas, 
Amigo Adolfo, lanzaré el grito que lan-1 
zó la Avellaneda al hablar de «Amor y 
Orgullo»:

«¡Funesta ceguedad! ¡Delirio insano! '
Te gritó la razón...»

Mas en vano es anotar ecos de esta 
campaña. En la paz, en esta accidentada 
paz que ahora se disfruta, refugiémonos 
todos, Amigo Adolfo, en la inexpugna
ble torre de marfil. Que á ella no lleguen 
los ecos furiosos de los que creen que la 
actitud de los elementos revolucionarios 
de Barcelona fué debida á nuestras leyes 
y nuestros códigos. Que allí no se la oiga 
cuando dice acongojada, dirigiendo la 
vista á la tierra y al cielo: «La resultante 
inmediata, la finalidad práctica de una 
discusión de esta importancia, ¿cuál pue 
de ser sino quitar para lo futuro la oca
sión ó el pretexto para que tales acusa-

La Lotería de navidad
La dirección general del Tesoro ha pub.i- 

cado ya el anuncio del sorteo de Navidad.
Constará ds 46.000 billetes, á 1.000 pesetas 

cada uno, divididos en décimos á 100 pesetas.
Los premios son los siguientes:
«Uno de seis millones depesetas;unodetres; 

uno de dos; uno de uno, uno de 500.000; uno 
de 250.000; tres de 100.000; tres de 90.000; 
tres de 80.000; tres de 70.000; tres de 60 000; 
tres de 50.000; tres de 40.000; 19 de 25.000; 
1864 de 5.000.

99 aproximaciones de 5.000 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes de la cen
tena del que obtenga el premio de seis millo
nes de pesetas.

99 de 5.000, para los 99 números restantes 
de la centena del premiado con tres millones.

99 de 5.000, para los 99 números restantes 
de la centena del premiado con dos millones.

99 do 5 000, para los 99 números restantes 
de la centena del premiado con un millón.

99 de 5.000, para los 99 números restantes 
de la centena del premiado con 500.000.

99 de 5.000, para los 99 números restantes 
de la centena del premiado con 250.000.

Dos de 30.000, para los números anterior 
y posterior al del premio de seis millones.

Dos de 25.000, para los del premio de tres 
millones.

Dos de 20.000, para los del premio de dos
millones.

Dos de 16.000, para los del premio de 
millón.

Dos de 13.000, para los del premio 
500.000.

* Dos de 10.000, para los del premio

un

i 250.000.
cienes se reproduzcan...? A nuestra to- i •rT-~'; Hagan juegol »

ción de pagos de Guerra; Carlos Taboada, á 
la capitanía general de la O3tava región.

Oficiales segundos: Señores D. Federico 
Ahellhé, al Centro electrotécnico y de comu
nicaciones , como pagador y encargado de 
efectos; Juan Grúa, á la capitanía general de 
la segunda región; Antonio García, á la pi
rotecnia militar de Sevilla, de auxiliar; Ama
dor Morcillo, á la capitanía general de la se
gunda región; Eladio Ramírez, al segundo 
establecimiento de remonta de auxiliar; An
drés González, á la capitanía general de Me- 
lilla; Alvaro Bazán, á la capitanía general de 
la sexta región; Luis Ostenero, á la ordena
ción de pagos de Guerra; Francisco Rueda, á 
la capitanía general de la sexta región; Emi
lio Guixart, á la capitanía general de la cuar
ta región.

Sres. D. Ramón Cabañas, á la capitanía 
general de la tercera región; Manuel López, 
á la de la octava; Francisco Isarre, á la de la 
cuarta; Adolfo Z ’cagnini, á la de la séptima; 
Adolfo Maestre, Pablo Vallescá y Andrés 
Barraca, á la de Melilla; Juan Tapia, á la 
capitanía general de Melilla y en comisión en 
la comandancia de tropas de dicha plaza; Ri
cardo Arracó, á la Ordenación de pagos de 
Guerra; Antonio Faulo, á la capitanía gene
ra! de la quinta región; Juan Fernández, á la 
de la tercera; Gerardo Paadin y Lorenzo Tru- 
jillo, á la Ordenación de pagos de Guerra; 
Enrique Fernández, á la capitanía general de 
la séptima región; Marcelo de Usera y Luis 
Triarte, á la Ordenación de pagos de Guerra.

Oficiales terceros: D. Fernando Pastrana, 
á la sección montada de la sexta comandan
cia de tropas de Administración Militar; 
Eduardo Zacagnini, ála comandancia de tro
pas de Administración Militar de Melilla; 
Vicente Barranco, á la Capitanía general de 
la segunda región; Francisco Guerrero, á la 
ídem de la sexta región; Arturo Jiménez, á la 
Ordenación de pagos de Guerra; Ventura del 
Olmo, á la Capitanía general de la séptima 
región; José Alonso y Tomás Baudín, á la 
ídem de la sexta región; Eduardo Butler, á 
'a ídem de Baleares, y Manuel Sancho, á la 
ídem de la quinta región.

Sres. D. Agustín Valero, á la capitanía 
general de la segunda región; José Casasno- 
vas, á la de Baleares; Leandro Saralegui, á 
la Ordenación de pagos de Guerra; Alejandro 
Madariaga, á la capitanía general de la pri
mera región; Manuel Jordán y Ramón Mu
ñoz, á la Ordenación de pagos de Guerra; 
Rafael Escribano, á la capitanía general de
la primera región; Francisco Fenech, á la de 
la séptima, y Emiliano González, á la Orde-la séptima, y Emiliano voi 

de ¡ nación de pagos de Guerra.
Sanidad militar.

de ■ Médicos mayores: Sres. D. Justo Muñoz, á
' la Acide > ia de Artillería, y Ramón Olmos, 
; á situación de excedente en la primera re-
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ffión y en comisión en la Inspección general 
¿0 las Comisiones liquidadoras del Ejército. 

Médicos primeros: Sres. D. Aurelio SoLs, 
gj batallón Cazadores de Reus; Luis Gabarda, 

regimiento Infantería de Tenerife; José de 
Céniga, al batallón Cazadores de Gomera- 
Rierro; Mario Gómez, al primer batallón del 
regimiento Infantería de Wad-Rás; Wences
lao Bravo, al Hospital militar de El Peñón, 
como director, Adolfo Rincón, al batallón Ca
zadores de Alfonso XII.

Módicos segundos: Sres. D. Manuel Bas
tos, al segundo batallón del regimiento de 
Asturias; Antonio Muñoz, al segundo bata
llón del de Gerona.

Médióos provisionales: Sres. D. Mariano 
Aufruns, al Instituto de higiene militar; Mi
guel Beena, al segundo batallón del regi
miento de la Princesa; Luis Boada, al segun
do batallón del de Verga?..; J Bouzón, al 
segundo batallón del de Wad-Ras.

Moticiasjnilitares
Han sid) nombrados profesores de la Aca

demia de Caballería, el capitán D. Aquilino 
Castro Matos; de la de Artillería, el capitán 
D. Julio Samaniego Hernández, y del Colegio 
de Huérfanos de la Guerra, el primer tenien
te de Infantería D. Adolfo Rodríguez de Guz- 
mán.

Se anuncia la provisión de tres vacantes de 
profesor en la Academia de Ingenieros; una 
que corresponde al empleo de comandante, y 
dos al de capitán.

Ha sido nombrado ayudante de profesor de 
la de Caballería, el primer teniente D. Victo
riano Ruiz de Manzanares.

Publicaciones
Quimeras, por Germán Blanco Malvar.— 

Hemos recibido un tomo de poesías, con cuyo 
título encabezamos estas líneas, que ha publi
cado el mozo del cuartel de Inválidas, Ger
mán Blanco Malvar,y como dice su apologuis- 
ta el joven escritor Adelardo Curros Vázquez, 
hay, en dicho volumen, composiciones verda
deramente inspiradas, que revelan en el autor 
condiciones envidiables para el cultivo de la 
poesía, teniendo en cuenta la carencia de es
tudios de éste, y el ingrato ambiente en que 

su vida se desliza; pues este hombre sencillo 
fué labrador, pastor, desempeñó humildes ofi 
cios, y, por último, peleó bravamente como 
soldado en la última campaña de Cuba.

El libro está muy bien presentado, y será 
leído con gran placer sobre todos por los hi
jos de la región gallega, en la cual nació el 
autor y á la que ama entrañablemente.

Los versos de este poeta sincero están 
inspirados en tres amores; el de la mujer, el 
del terruño chico y el de la Patria grande.

El autor merece los más calurosos elogios, 
lamentando que la falta de espacio nos prive 
del gusto de insertar algunas de las poesías, 
como prueoa del mérito del libro de refe
rencia.

CRÓNICAS LÍRICAS

Teatro Real
Hoy tenemos el gusto de presentar á nues

tros queridos lectores la lista completa de los 
artistas que componen la gran compañía líri
ca que actuará en la próxima temporada en 
el regio coliseo:

Directores de orquesta: Maestros Gino Ma- 
rinuzzy y Ricardo Villa.

Tiples dramáticas: Señoritas Ruscehilky y 
Cecilia Gagll.irdi.

Tiples líricas: Señoritas Magdala, Ortega 
Villar y Ruskowska.

Tiple ligera: Sra. Graziella Paralo.
Mezzo-S)prai i: Sras. María Gay, Virginia 

Guerrini, Carla Buzzi y Blasco.
Tenores: Sres. Anselmi, Bonci, Grassi, 

Gasparini, Marconi, Rousselíer, Spadoni, 
Viñas y Zenatello.

Barítonos: Sres. Stracciari, Sammarco y 
Giardini.

Bajos: Sres. Masini, Pieralli y Rossato.
Con tal elemento artístico estamos más 

que seguros que la próxima campaña del Real 
será colosal.

A. Monjorte.

Noticias generales
Banda municipal.

Esta noche, á las diez, dará un concierto 
la expresada Banda en el paseo de Rosales, 
con un escogido programa.

Cooperativa Eléctrica.

Ayer, á las cuatro y media, se firmó en el 
Ayuntamiento la escritura do concierto ecc- 
nómico de la Sociedad Cooperativa Electra- 
Madrid.

Firmaron dicha escritura el alcalde señor 
Francos Rodríguez y los Sres. Gasset, Sán
chez Toca, marqués de Aldama Campuzano, 
López del Oro y Alvarez Cuevas, éste como 
notario.

Esta Compañía hace saber al público que 
le dará á cuatro céntimos el hectovatio, y la 
fuerza mohiz á dos céntimos.

LA BOLSA
FONDOS PÚBLICOS DIA 26 DÍA 27

4 POR 100 PKRPHTU0 INTERIOR

84 50 84 95
00 00 85 05

Serie F, de 50.000 pesetas........... 84 75 85 90
• E de 25.000 • ........... 84 30 86 90
• D, de 12.500 * ........... 85 00 87 60

86 00 86 95
» B de 2.500 * ........... 87 75 87 (10
* A, de 500 > ........... 87 15 86 90
• G'y H de 100 y 200 ........ 87 00 00 oO

En diferentes series... . . .............. 87 00 93 40

AMORTIZARLE 5 POR 100

Serie F, de 50.000 pesetas........... 101 23 ono 00
» E' de 25.000 ‘ » ........... 101 70 1100 00
» D, de 12.500 • ........... 101 80 000 00
* C, de 5.00 » ........... 101 80 102 40
* B, de 2.500 » ........... 101 95 102 40

101 85 102 40
En diferentes series..................... 101 85 102 45

BANCOS Y SOCIEDADES

Acciones del Banco de España... 459 00 0)0 00
Idem de la Compañía de Tabacos. 367 00 366 00
Sociedad Eléctrica de Chamberí. 000 00|0o0 00

000 OO 323 00
61 00 61 50
00 00 00 00

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

París, á la vista............................ 7 05 7 55
Londres á la vista........................ 27 01 27 10

Teatro^
Recreo de la Castellana.

Una inmensa multitud invadió los andenes
y paseo circular del Recreo de la Castellana
el domingo y lunes últimos, en que e bata-
llón infantil, organizado por la Institución de

Amigos de la Infancia, asistió á tan ameno 
sitio de esparcimiento y diversiones. Los pe
queños soldadl os quieren despedirse del pú
blico que los colmó de tantas atenciones y 
agasajos, á cuyo efecto, hoy jueves, en la 
matinée infantil que se prepara, asistirán 
también, y se les servirá, después de la ins
trucción militar, un suculento rancho, dis
puesto por la Dirección del Recreo. Esta fies
ta militar infantil se celebrará en honor de 
los niños de Madrid, á la cual quedan invita
dos todos los simpáticos madrileños que de
seen concurrir.

Próximo á Madrid
Se venden bonitos hoteles con jai- 

din, cochera, baño y habitaciones espa
ciosa:;, por poco dinero.

Razón: Abada, 22, imprenta de Juan 
Layunti.

El cartel para hoy
GRAN TEATRO —A las 7 y ip.-(Gran 

moda.)—El alma del querer.—El país de las 
hadas y El poeta de la vida.

NOVICIADO.—A las 7.—El centro de 
las mujeres, La zarina, Los picaros celos, 
La alegría del batallón y El centro de las 
mujeres.

BENAVENTE.—A las 9 y ip.—Las bri- 
bonas, Los coudes de Carrión.—Pobrecitos 
frailes, que se quedan dentro!

A las 7 ip y 8 ip Películas.

SALON NACIONAL. —A las 7. — La 
prueba.

A las 10.—Los hugonotes y El coto real.

SALON VICTORIA.—A las 7.—Mari 
na (doble).—Lluvia de nodrizas.—¡Ni á la 
ventana te asomes! y El húsar de la guardia.
------------------------------------------------------

LATINA.—A las 5.—El último chulo.— 
La alegría del batallón.—Los hombres ale
gres.—La guardia amarilla.—Los hombres 

■ alegres y La alegría del batallón.

SALON MADRID.—A las 7 y ip.—Ci
nematógrafo.

A las 10, 11 y 11 y Sp.—Justino el jardi
nero.- De vuelta del presidio y El secreto 
de Susana.

TEATRO NUEVO.—Desde las 7 de la 
tarde, grandes atracciones.—Danzas artísti
cas por la célebre artista Blanca Stella, Pe
pita Díaz (La Españolita), hermosa cupletis
ta Margot, Rosita Cheray y simpática Mi
nen.

A las 11 y ip.—Sección especial de moda.

ROMEA.—Sección continua de cinema
tógrafo.

Cambio diario de películas.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeró- 
nima, 8).—De 6 ip á 12 Ijq, sección con 
tinua de películas.

Ultimas novedades de las principales mar
cas.

RECREO DE LA CASTELLANA.—A 
las 6 y á las 9, cinematógrafo, tobogán, co
lumpios, ferrocarril en miniatura, concier
tos musicales, teatro Guignol y elefante.

Entrada, z5 céntimos. Por la noche, o,3o. 
Los niños, gratis.

RECREO SALAMANCA.—Salón de pa
tinar.—Cinematógrafo.—Abierto de 9 á 1 y 
4 á 9.—Los miércoles, moda.—Carreras de 
cintas, Tómbola, Piñata y otras atracciones 
Enseñanza á patinar gratuita.

EXPOSICION DEL RETIRO.—(Parque 
de Recreos. Calle de Alfonso XII.)—Tarde: 
Entrada libre, funcionando todos los apara
tos.—Noche (moda): Concierto, tres seccio
nes de cinematógrafo, tobbogan chantecler, 
tómbola, tiro al blanco, cochecitos, colum
pios, barca,-automóvil, carrousel, ferroca
rril, etc., etc.

Entrada, 5o céntimos; los niños gratis.

RECREO DE CHAMBERI. —(Fuencarral 
140).—Abierto de 8 á 1, todas las noches.— 
Cinematógrafo al aire libre, con estreno de 
películas.—Gran banda de música, tobbo
gan, iluminación, bar, cervecería y otros re
creos.—Entrada permanente, 0,15 cts.

Imprenta de Layunta y Compañía
BIZARRO, 15. MADRID
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Servicios de la Compañía Trasatlántica
. LNEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escalas de Corufia, Vigo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
5 febrero, 5 marzo, 2 y 30 abril, 28 mayo, 25 junio, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, 12 noviembre y 10 diciembre; directamente para Génova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
gapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
19 abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L NEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Ñapóles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puerto del Pacífico, así como para Tampico, 
con escala en Veracruz.

' LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje da regreso desde Buenos Aires el día i y de Montevi
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L'NEA DE CANARIAS
Servicio mensual,saliendo de Barcelona el 17,de Valenciaell8,deAlicanteell9yde 

Cádiz el 22, directamente para Tánger; Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, y Santa Cruz de la Palma, con retorne á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el 
viaje de regreso el día 1.® haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar
celona.

LÍNEA DE FERNANDO PÓO .......................
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30 y así sucesivamen

te cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa 
occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de febrero y así suce
sivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y Barcelona.

LINEA DE T NGER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes, para Tánger, con extensión á los puertos de 

Algeciras y Gibraltar.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves, y Sábados para Cádiz.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie

nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precio convencionales por camarotes de lujo. 
También se admite carga y se expiden pasaiesp ra todos los puertos del mundo, ser 
vidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que so embar
quen en en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fuetes de exportación,—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes ao determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios comerciales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servido mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Corufia y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí
nea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo. Se despachan billetes directamente para Santiago de 
Cuba, con trasbordo en Habana, en combinación con la Empresa del ferrocarril de Habana á 
Santiago de Cuba.

P^- .......................... .
•tevu

6raq "Relojería 
______ Pcrrís

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado do Correo, 364

La última novedad; sin manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semlplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos men
suales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,50 pesetas por franqueo.
THIERRY-GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 

FUENCARRAL, 59.—MADRID

Profesora á domicilio
Con título y diploma

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal izquierda.

V 
5 
CD 
en

I a UNION Y EL FENIX ESPANOl
Compañía de seguros reunidos

12.000.000 míliones de pesetas efectivas

©eaipi-itameflle desetnbolsadfl

Agencias en todas las provincias de España, Ftancia y Poriugái

46 AÑOS DB KXISTXNCIA

Seguros sobre la vida : : Seguros contra incendios

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

.PECItnxe Se Ra á lados el 6ia m-
2 de caía

C$3 C^J Cp Comisión Cp C$3 Cp
X UE® POR CtEHTO M

* ANTONIO
--—"•««■Mraofee MADRID —

CÁLLE DE CARRA8ZA,16,2»DCÍA.

। pa

; Se crcepfcrq podare

ROBLETE »
HORAS ”r «b ™=™™ •—

: DE DOCE A CUATRO :

Se ebona Is mitad deí gibaste poder,

• -*4 x. k . .u» a:.- . I» ,

ESPADA - SABLE
■MODELO POE^TO SED^F.10

Reglamentario para los Küom Jijes y Oficiaks de ealylleria
Pesetas ss.-Pago adelantado.-Praaco embalaje y frasco d? potx

Mnieos para wentai

! Madrid: calle de Alcalá, 14.
Barcelona: calle de E mando VII, 83.
Valencia: calle de Perls y Valero, 13.
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